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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
a d v e r t e n c i a o f i c i a l , 

Las l e v e s óroVurs v ÍIIUÜCJOS que hayan «*«S in
sertáis*; en li»Hou:Titu;s Or.out KS »e han de n^m-
d«r ;il (Jefe Pnlíco réspedivo, por cuyo conducto 
se | asaran á los Editores ñi los nviicionndos pe* 
tiotliooá— (Hiial orden de (i de Abril de l. .".'.I;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C l ' . p f O L O S D O M I N G O S . 

P r e c e d e » u » o r i o i o o . — E n i>s<a i-;tpil:»l, lia van! O 4 domicilio, 1U rs . n,. n-
sueles ¡«iiii.ipjitiis; tuern dcuellü l i rs. «I me:-; 54; | ruñ«stre; 72 ej se-< 
mediré, \ \ \\ por un aii» — Se aUioUen su-icrioii n>\<* • •) Mad&l en las oficinas 
(I-I Uolüiin, cali.; -ití la l'ueiil.i, númeiu IU, cuarto iisjo-— Fuera de 
ostacapitíl.directsm«nt.i por medio Uq carU ni Editor, con inc.usion ¿tal 
importe del tiempo <Jel abono en sellos.—Un numero >uelto lOcuari. x. 

A n v g R i t r í c i A E W T o m x b . 

• La» nispi . i C í o n e s de l a s Autoridades, oiice| to ia* 
qu« s»>an á itistanrh (!•> parle no por -•• lH$arül«* 
rán oDJhlnvnif: a.'tímenlo cualquier anuncio c n-
eerui.nt* .IL SERVICIO nacional, que dinum.* d? los 
n i i s m i - ; péró lq^e interés particular p-v 1 

inserción. 

P l U M E S t A S O T J O N . 

• * ti - ¡nrr.ci ——;— 

P A R T E O F I C I A L . 

M E S I D E X C I A DEL CONSEJO DE Ml-

M S I li O s . 

S . M. la ílütna nuestra Sonora ( q u e 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
«continúan en cst corte sin novedad eu su 
importante Salud, 

*. . . 1 , i . . . . 

S E G U N D A S K G G I O Y 

a 0 8 ! € R N 0 DE LA PROVINCIA CE 
MADRID. 

«•..• 1 !>_»• tlr.l'i'iii) • ti y* . n i 1 L •• 
Sección >h Fomento.—Mt'uociado i.°— 

Obras públicas. 

El l imo, señor Subsecretario del Mi
nisterio do I» (¡obernacion, con fecha 2;i 
de abril próximo pasado, me traslada la 
Real ór.lfii siguiente: 

« M i n i s l r í o d e l a Gobcrctan.—Adminis
tración. — NVgoeiido I . °—El señor M ais-
tro dejla Gohetna ion, i n Real orden ile e s 
ta misma fciha. rliiie al Gobernador de la 
provinca de Álava, lo que s i g u e . — H e 
dado cuenla á la Reina ( Q . D. ( i . ) de la 
consulla que V. S. dirigió a osle .Ministerio 
en o de di. iembre úlümo ucef íá de si los 
bienes de propios y comunes de l«»s pue
blos están ó iw compren litios entre los que 
bajo la denomii ación d e dominio públie«», 

s e ÓbiMi gratuitamente por la ley gen.-ral 
de ferro-eatt i les de ñ de jardo de 18.S5 
á las empresas de dichas vías , á cuya con
sulla lia i l ido lugar una reclamación 'del Di
rector gerente! «lo la enmparia del ferro
carril de Tudola á Bil})qq en queja contra 
átennos Alcaldes de esa pr'ovfncía q u é so 
oponen á que la referida empresa ocupe 
los terrenos t!e dicha clase sin la compe
tente ¡ndeiimiz.icion de su va lo i .—En su 
vista y considerando que los l e r r e n o s ' d e 
do 1 iiiio público que por la cilada ley »l<-5 
de ¡linio tíe i So"i se conceden gratuita
mente á las empresas de ferro-caniles, 
son aquellos que corresponded en pleno 
dominio al Estado y de los cu- les puede 
iiis|»oner libremente sin perjuicio de te i -
eero; qué los bienes de pi opios y comu* 
m o d e l o s pueblos pertenecen esclus;\a 
mente a b»s mismos; que sus productos' 
están destinados por las leyes para levan
tar las cargas, obligaciones y servicios 
municipales, y que el Gobierno no puede 
ced- ríos ni disponer «le e l los con perjuicio 

de su dueño v sin la competente indem -
nizacion; S. M., tleactlerdu con el diclám»'n 
de la Sección de Gobet nación y Píirií into 
del (Innsej) de Estado, se ha servido r e 
solver que los bienes de propios y comunes 
de los puebl.#s, ya se a l íenla á la mane
ra con tpae las ¡eyes los denominan, ya á 
su condición, nduiMl-za y objeto á q u e e s -
I,m destinados no se. hall.01 comprendidos 
enlre los lie doüui io público que espresa el 
párrafo t . ° , arl . 2 0 de la ley general de 
I'eno-cat riles de 5 de junio tic 1855, y 
[ior consiguiente que si para la e j e u c i o n 
del ferro Cjirrd de Tudela á Bilbao fué ne
cesario ocupar algunos terrenos tle aque
lla clase, habrán de guardarse para el lo 
Iqfl siilenini lades présenlas par las dispih> 
s i i i o ins \ i g t n l e s en el par l ieuUr.—De 
Rtial orden lo d ; g o á V. S. para su inteli
gencia y c í e n o s oportunos, siendo la vo
luntad de S.'M. que esla resolución sirva 
de regla general pnra los casos an¡Voj¿os 
que puedan ocurrir .—Lo que traslado á 
V . S . de tnden d e S . M. , co.wuuic.ada p ir 
td uspresatlo sefior Minislra <le ta (¿ober-
nación, para su cnnocimient'i v duelos cor
respondientes. D.os guarde á V. S. mu
chos años. .Madrid deabr i lde ISOO.— 
ElSubsecrelario , Juan de L»ren/.ana.— 
S.nor Gobernudur de laproviucia de .Ma
drid.» 

Lo «pie he dispuesto se baga público 
eui-slt; pcr.ódieooficial, para eonocan)¡ent«i 
de las personas á tpiienes pue«la interesar. 

Madrid 2 5 de mayo de i 8 l i 0 . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Mil ,o iUi - i i . i i v i«u t*t vnii >A> «*.t"e.;iv: i|u 

UfcMl h(MiTTTpiciMtil^ ia w i ^ u . ^ 
Sección de Fomento.—Negociado o.' 

Súmero 1 0 2 . 

El Excmo. señor Ministro tle Tomento 
me co única con fecha I i del eosritmte 
la Real ónlon que s igue: 

«En vistn de la consulta que lia e l e 
vado á este Ministerio el liel contraste de 
esla capital, por conduelo del veiiíieador 
general (re plaleria del reino, con fecha 
17 de noviembre ú l t imo. relativa á la 
conduela que debe observar cuando se le 
presenten á la verilicacion ohjelos fabri
cados por [dateros que carecen de tienda, 
elaborados fuera de la provincia o cons 
truidos en el eslranji'ro con una lev s u -
perior á la establecida en el reino, la Rei» 
na (q. D g ) ha tenido á bien disponer: 

1 Q u e inU'rin se publica la ley g e 
neradle platería, manpie «:l CíUdraste los 
artefactos q . e , fabricad(»s debidamente, 
se le prestMiten por euilquicr ar ilice pla
tero que en calillad de tal esté matricula
do y pague contribución, cualquiera que 
sea el punto donde «jt:rza su iuduslria; y 
que no constamlo al omlras le «licha con» 
«lición, la haga acreditar previamente por 

la presentación «leí oportuno cerlil icado 
tle. la «dicica correspondiente, pudi.'iido en 
caso de duda asegurarse de la a n l . n l i c i -
d d del c rlilicado, deteniendo en tanto la 
verilicacion v marca. 

Que ínterin la l ey de platería no 
establezca reglas acercí d i estableci 
miento d é l o s venl icadores locales" y ra
dio tle su acción, marque el contraste los 
ob e los que se le presenten, cualquiera 
que sea la provincia donde se hubieren 
elaborado. 

. V Que los objetos cuya ley sea su
perior á la establecida en el reino, se 
marquen como legítimamente fabr cados, 
ora lo hayan s.do en aquel, ora procedan 
del cst raíijero. 

Lo que de Real orden digo á V. E . 
para su cono imienlo y efectos cunsU 
'guíenles. Dios g inrde a V. E. muchos 
aüos. Aráttjüez i 1 (le mayo de 1 8 6 0 . — 
Corveta .— Sr. Gobernador de esta pro-
vincat .» 

Lo que he dispuesto se |iubli(|ua en el 
B«rttíi>i OHdal para que llegue á noticia 
dt'l público. Madrid ¿0d«í iháyn líe 18(10. 
— E l Marqués de la Vega do Aritiljo. 

mavores de 2-*í afios reúnan la necesaria 
apl i lad, dirigirán sus xdic i tudes c o m p e -
lentenunledoi umenladasal A b a l d e - p r c s i -
denlc «le aqueila municipalidad, dentro del 
término .le un mes , «pie empezará á c o n 
tarse desde el «lia que se publique el pre
sente anuncio en esle perióiíco oficial; en 
la inteligencia tle que será preferida el que 
reúna las arcun>lai:cias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de oclubre de 1 8 o j , 
ó en la Ucal orden de 21 del laísmo mes 
de 

Madii i 23 üc icavo de 1 8 0 0 . — E l Mar
ques de la Vega de Arn.ijo. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

GOR1ERNO OE LV P,10Vi\Cav Orí M v n t t l D . 

secretaria.—Seynciado 2 . ' — \ynnlu-
nuenlos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento tle Rasca.Ijria, dotada con el >uel-
tlo anual tle lOUO rs . , pagad«is«ie los fon
dos mumeipab ' s . 

Los a,»piran^es que á la cuáUtla 1 de 
mayores de 2 » añ.»s reun a la neeesiria 
aptitud, dirigirán sus splít i'uales co i a^e-
lenlemeule documerdatl ;s al \u-a!d«;-pre-
SÍdénleue aquella uiunicipaUdad, dentro i!cl 
lérmii.o lie un m e s , i¡ue e m p - z n a a aul
larse desde el día que se publique 11 pré
senlo anuncio n i i-sle periódico olicial; en 
la inleUgwncifl tle «pie sera preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real d e u t t o d e 19 de oclubre de 1 8 5 2 , 
ó en l,i Real orden de Ül del misino m s 
de ISSS. 

Madrid 2 5 «le mayo de 1 8 0 0 . — E l Mu 
qués .ie la Vega de Armijo. 

Se ha lia yncanle, por renuncia d«d qtu 
la servia, la plaza de Secr tn rio del Avun-
lainicnlo de Taiamanca dotaMb 0 4)an(.it»t 
sueldo anual de ¿<>00 reales,, pagadus de 
los fondos municipales. 

L<ts aspirantes q u e ~ é la cualidad de 

nmKC.C'.0.\ UK.NF.OAl. OUODUAS PUltUCAS. 

En virtud tle lo dispuesto por Real o r 
den «le esla f-cha, esla Dirección g e -
neial ha señalado e l ' d a 8 del próximo 
mes «leju io , n las doce de su mañana, 
. ara la adpidioieion en pública subasta 
• e las obras qiiu exige la eonslniccion «leí 
Irozo Üc la carretera tle Alcolea del Pinar 
á Tarrain na, compivudido enlre las ven-
las de Gargallo y «d rio de la Huerta , 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
«de 5 8 5 . 1 1 5 rs. 17 cént imos . 

La subasta se celebrará un los lermi-
n«'S prevenidos jj:ir la Inslrticcioü de \fí •l<-
marzo de 1 8 5 2 , en esta corte auie la i)in«. • 
ciou general de Obras publicáis, situada en 
el Licat- qua ocupa el Ministerio tle EÍ>-
nuMilo, y en Teinel ante ú Goberna
dor de la provincia, hallan loso cu a.olios 
puntos de :nauiliesto|Kira conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y p la
nos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán e o 
pliegos cerrados, arreglándose esuclatuen-
l e u l adjunto modelo, v la cantidad tpie ha 
tle consignarse previamente Qoflftp garan-
lia para l o a t a i parle en esla subasta será 
de 2'J inJO rea les , en tlinero ó acc io
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Den ¡a publica, al tipo tpie les está 
asignado pórlás n > p - . i i \ a s disposiciones 
vigentes, y en los tjue no lo tuvieren al 
de sú cotización en l a bolsa el din ante
rior al lija!o para la s idas ta , debiendo 
acompañaiHí a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado rjl d»»posiio 
del motloijue previene la roíenda lurdruc-
cion. 

En el . a s . , dé que H&uHtftefl doS o 
mas propesiciii ies iguales so co lebr^r* 
nnieani'.'rwe entre sus aulen's , una s e g u n 
da licitación abier laeu los términos p r é s 
en las por la cilada Insli noción, debiendo 
ser ia primera mejora que se haga por lo 
menos de 2 0 0 0 r s . , quedando las demás 

! á|Volunlad de los l idiadores, siempre que 
no bajen tle 2^<) rs 

file:///igtnles
file:///ynnlu-
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Madrid 6 ríe mayo de 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de. Obras publicas, José 
Francisco de liria. 

Mudcl; da propviicivn. 

Don S. V , vecino do 
enterado del anuncio publicado con fecha 
6 de maye último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de la eoastruc» 
ctén un Irozo d j la carr «lera de Aleo* 
Ion del Pinar á Tarragona, compren Hilo 
e ilre las venias de Gargallo y el rio de la 
Hurrla, se compromete á tomar á s u cargo 
las mencionadas obras, con estríela sujo* 
cion a los espresados requisitas y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí I¡< propeejeiHjB «|iie se h«»ga, a d 
mitiendo o UÍ -jurando l i i t y llanamente e< 
Upo lijado, |H,iro advirliendo que sera des
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la canliJad; escri
ta efl leira, por l a q u e su comprometa el 
proponenle a la ejecución de las obras . ) 

Fecha y lirma del proponenle. 

crila en letra, por la que se comp 
el proponenle á la ejecueiowÍBdas : 

Fecha y lirma del proponenle. 

EüvirluJdc lo dispuesto por Real 
orden de l . ° del corrienle, esta Uíreccion 
general ha señala lo e) día 8 de junio p.ro-
ximo, á I as <loce de su manan», pata la 
ailju Ijcacíeii pu púb: :ca subasta de las 
obras de la carrete™ de según lo orden de 
Bujaluro a Albora, cuyo presupuesto a s 
ciende á la cantidad de 7 1 5 . S S 5 rs. 5G 
eenliinos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de H d e 
marzo de 1852 , en esta corle anle la Di
rección general de Obras pú lieas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y en Guadalajara anle e! Goberna
dor de la provincia, hallándose en a m 
bos puntosile mam!le<to, paraennocimien-
lo del público, los planos, presupuestos y 
rondiciones facultativas y economizas para 
la construcción «le la referida caí relera. 

Las proposieaones se presentaran en 
pliegos cerrados. aiTeglá.ndose o s a d a m e n 
te al adjunto modelo, y la cantidad -que 
ha de consignarse. prériamehle como g a -
runli» para lomar parte en esta subas -
la sera de en 'dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les cs'á 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
d'» su cotización en la Bolsa el d í a anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el (loca nenio que acre-
<tile» h a b e r realizada el depósito del mod^ 
ÍIIK» previene la referida instrucción. 

Fu el c á s e d a que resultasen dos ó 
mas proposiciones i gua le s , so celebrará 
únicimente en'rw sus autores una s e g u n 
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debicudo 
ser la primera mejora q i e se h a g í por lo 
menos de 5 0 0 0 r s . , quedando las demás 
a voluntad de los l ie iLdoros. siempre que 
no bajen de 5 0 0 reales. 

Madrid 5 de mayo le 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de D i n a s publicas, José 
Francisco de 1'na. 

Modelo de proposición. 

1). ¡V. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 5 
d e m a y o de 1 8 6 0 , y de las condiciones y 
requisitosque se exigen para U adjudica
ción en .pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Buj.ilaru 
á A l g o r a , % s e compromete á tomar á 
sucargo dichas obras, con estricta suje-
etoná los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el lijK) lijado; pero advirliendo que se 
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, e s -

rMOVíDlNGIAS JUDICIALES 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 
Por el présenle, y tjn i i r l u d de pro

videncia del señor Auuilcr de Guerra de 
esta plaza, se hace saber á la persona en 
cuyo pod.-r se encuentre el e-tracto de 
inscripción de las acciones «leí Banco de 
Espaúa, números ¿ 9 . < ; 5 0 á 2í) ( M 8 , quo 
están consignadas al Exorno, sertur don 
IVibo de l<i l'ena, le presente en esle Juz 
gado dentro del término de diez dias , 
bajo apercibimiento que d? no verificarlo 
80 considerará caducado y sin efecto dicho 
esl iaeto de inserí p e u n . 

Mull id 2 í de mayo de i 8 0 0 . — V i -
cenle C.vslaft eda,—5 Y6. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En vir l . i l de procidencia del señor 
.don Miguel Joven de Salas, Juez de pri-
mei a instancia de l distrito de Misavil las 
en esla corle, refrendada p o r el Bscriha.np 
de S. M. y del numero don P a b l o de la 
Lastra, se sacan a pública, subasta ! ) 7 i7 
realas 5 5 céntimos, (pie se adja lijaron al 
menor don 1-ómaS Velazpiez y lleal, en 
el v a l o r i le una mitad de la casa señala la 
con los números 5 y \ de la calle del Al 
míbar en ei lleal Sitio de Ar.uiju.ez, man
zana 10, comprensiva de 5i»U metros cua
dra los y 5> cenli .nitros; y Ü . 0 2 G rea
les 5 5 comimos, adjudicados al mismo 
menor eu el valor da una mitad de |Acasa 
señalada con el número o de la misma 
c.dle de l Almíbar en la citada n u izana, 
tpie comprende 5 2 9 metros cuadrado. , 
oá c n t i m e l r o s cuyas adjudicaciones se 
hicieron al repelido menor en la partición 
de bienes q u e d a d o s al fallecimiento de su 
al)úelo maicillo don Francisco Uenl. 

Pai a su remate se ha señala.lo el sá-
ba lo 1(3 de jumo de l corriente año, a tas 
doce del d i . ' , en ilicho Juzgado, sito e u e l 
p i so b a j o de la Audiencia territorial; ad-
virliéndoso á los lidiadores que serán in-
ad nisibles las posturas que n o cubran por 
completo el precio de la subasta.—Paulo 
de la L a s t r a . — 5 U . 

jado de primera instancia del distrito 
- del Mediodía. 

Por providencia del señor don Patricio 
Gonzde? , Magistrado de Audiencia v Juez ' 
de pri ñera | s tancia del distrito del Me
diodía dr esta corte , refrendada del Escri* i 
b ino del número del mismo, don Romnn ' 
Gil y Mas'-gos'i, dictada en los autos oge-
CUlivosque si^ue don José Franéu, repre
sentado po r er Procurador don Euse »io 
Casaes contra Teresa L lanos , de esta 
vecindad, se saca nuevamente á pública , 
subasta por térmico de ¿Odias , que e m 
pezarán á c TP.T y contarse desd * la pu
blicación de este anuncio en la Gace/a del 
Gobierno, lacasa qu¡jen d nuevo bairio 
de Col nenares, eslramuros de esta c0 te, 
se llalla situada entre la plazuela del 
Puente de S -goviu, la calle de la Urraca, 
(ant i s camino tli' San Isidro) v la de Dona 
I r raen, sen.i', id,i p »r l i primera con el 
numero I, por la según ¡a ¿o\\ el 2 v el \ 
y per- la torera . con el i; la cual forma 
en lo la su eslensiOQ un cu i irüát-ro irre
gular que encierra 6 0 SÍ Ti)45 pié* 7 oe* 
lavas, y se compone de planta baja y a l 
guna parle de princap.d, según concia *m 
el interior anuncio publicado cu el Diario 
y ÜoU'tni de 21» de marzo uitimo, \ Vt-iertu 
de ¿1 del mi-m», cuya c a s i ha sid» iel , i-
sada por los arquitectos don JtMii José 
Sancb z Pescadur y d'iii Migu ;l García, 
eu la cantidad de 7o.ti JO rs vn . , a dedu
cir lascargas á q u e esta decía . Y p«ra ;>u 
remale está seni l . ido el d u ¿2 de junio 
próximo, á las doce de su m i i i i n a , «.u la 
Audiencia de su seno' ia , que la tiene en 
las afueras de la puerta de Aloclia, p i-
mera casa del paseo de las Delicias. 

541. 

en la circnlar de la Administración de D a . 
cienda pública de esta provincia, fecha 
2 7 de marzo úlli no, y |)ince:lef la junta 
pericial de e<ta villa á la ¿edificación del 
padrón de riquezi que ha de servir de 
liase al repail imiento de contribución ter
ritorial para 1801 , todo<íoscontr ibuyen
tes, asi v e c i n o s como fuiaMeíos, que len-
uau lincas en esta jurisiiiceion, pivsenla-
r.m en el lérmino de quince di K r<d.icio-
nespur duplicado, cortar regí »ám-i'.ruccion, 
de las variaciones que hayan tenido en 
su riqurzi Imponible, en la inteligencia 
que p - s i d o dicho término, les pirará e , 
porjun ¡o qu" iiav i Ingar. 

A milite 8 ( ¡e 'ma.o ilc 1 > «30.— El A l 
calde constitucional, Juan Solaua. 

Alcaldía constitucional de üustarciejo. 

Para que tenga efeelo la reclifi -ación 
del ainiilar.imiento de esla v i l la , según 
está maniiado, todos los propietarios de 
lincas rústicas y urbanas, colonos y g a 
naderos de esle distrito, en el l enn ino de 
ve iu ledias presentarán en fa seere la i iade 
éste Ayuntamiento, que lo es también de 
la junta pericial, relaciones jurad is dupli
cadas de lo que posean pm dicho concep
to, arregladas á los modelos ijue acompa
ñan á la instrucción de 6 de diciembre de 
1 ^ 4 5 , y e ireuLr de la Administración 
principal de Hacienda pública de esla pro
vincia, ¡userla en el üolctm Oficial de 5 0 
d-i maizo último, previnieiuoles que de 
no \cr i t icarlo , incurrirán en tas mullas 
establecidas, peideran el derecho de r e 
clamar de agravio, y se procederá de ofi
cio a rumiarlas por ¡a junta policial. 

Buslarvifju 8 de maye de I 8 d 0 . — E l 
Alcalde conslituctonal, Francisco Díaz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A virtud de providencia del seflor don 
Mmuel Itiobón, Juez togado de primera 
instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el Escri
bano de número de la misma doctor don 
Mariano Garei.i Sancha, se cita, llama y 
emplaza a los que se crean con derecho 
paia oponerse á la canee!ación de una 
oDligacion que constituyo don J u a n F i a n -
cisco Zibaia á la seguridad de 1 9 . 5 2 1 
r ales \1 céntimos, ó de la cantidad que 
legítimamente resultase estar debiendo á 
don Francisco Pérez Torndarne , en la 
instancia ó autos se nidos á nombre de 
éste por escritura otorgada en 7 de octu
bre de 1 7 5 0 , anle don Antonio de A i z u -
blalde Ochoa, Escribano real y teniente 
de número en él oficio d j Diego Trigue
ros, c o n hipoteca de una casa sita en esla 
corte y SÜ calle de la Cruz de Caravana, 
señalada con los numero* 12 moderno y 
4 5 antiguo, manzana 5 0 , y varias tierras 
en esle lérmino municipal, afueras de ia 
puerta de Alcalá y Recoletos; para que 
en el preciso lérmino de veinte dias de 
da /.can en legal forma las arciones d e q u e 
se consideren asistidos, bajo a|>ere¡b¡mien 
lo de que no verificándolo les parara el 
perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 10 de mayo de 1 8 6 0 . — S a n 
c h a . — 3 4 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

: . . . ¡ :.. u . .(..,g iü niri(,.¿>¿; •••O M H 
lúi virtud de providencia d¡ I señor 

don Víctor Dalce, Jutti de primera instan
cia del distrito oe las ViStiíliti de esta c a 
pital, reíreiidada il •. ü>cribino numerario 
don l'o.uás li.ni.ii-, recauia en la demanda 
que ha etilaüíadu el Promolor Fiscal de 
oicli.i Juzgado a nombre del Estado, sobre 
que se dec ía .e de la jierleneucia líe es le , 
uu ceOíO perpetuo de una gallina üecanon 
anuí! coa sus demás d reclios, que aféela 
a la casa sita e n e s i a (hiblacioii \ su calle 
de las Dos Hermana*, niiuis. ¡ti antiguo y 
i& luoierno, in.iiizau.i i>», se cita, luuna 
) e m r l a z a a loüa-5 las peis.»nasquese crean 
con derecho a la piopicviao del c.l ..lo 
Censo, para que denl io del termino de -O 
días s iguientes al de la inserciuu de eaie 
edicto cu ia baceta, so presoulcii cu el m-
dicadu Juzgaüo y escí ibailia de Uaiide, a 
evacuar e. ira&iado de la ivpeuda lein^iuia, 
apercibidjs do que de no Vcnticarlo, les 
parara el peijuicio quo nava lugar. 

\lcaldia constitucional 
¡Une. ii. 

de Vrádena ¡lol 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaidía constitucional de [irunete. 

Para llevar a efeelo lo mandado ¡)(>r la 
Administración principa! de Hacienda pú-
bbea de la proMnc4a, los propietarios de 
lincas rús'ieas > urbanas, colono-, y gana
deros de esla rilla, s e servirán presentar 
un la secretaria de Av uulauuenlo d é l a 
mis.ua y eu el termino de -»ü d.as, reia-
cíoiles cu turma de las alleracioiies ijue 
hayan sufrido sus riqu-tzas, con objeta da 
tenerlas présenles al hacer la reeducación 
del amiiiataúnenlo que ha de servir de 
base para el íeparli inienlo del a n o ¡ 8 6 1 , 
bajo apercibí miento a tasque no lo hicie
ren, de subir los co«i»ecueucias de la ios 
truccioo vigente . 

Brúñete 11 de mayo de tSOO.—El 
Alcaide, Doio .eo tialoa. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

Para poder cumplir con lo prevenido 

Para que la rectihvacion del amillara-
míenlo de esle pu bio, qu.- ha de servir 
de base al n p i i i i m i e n . o oe ia conlribu-
cion territorial, respectivo al próximo ano 
de '¿Sol, pueda vciidearse eu la turma y 
tiempo p i e venido p\u las iiisü ucc io ie s 
del ramo, se baCe preciso <(ue los coatr i -
bu y entes a>i del pucb.o como lm usleros, 
presenten en esla Alcaldía, ea el impío -
n.gable lérmino de uu tne>, a coulai d e s 
de la publicación de eate anuncio eu el 
l lde ío i Oficial, las opoi lunas relaemues 
juradas, orregladas a iús modelos que ri-
jeu cu la mule i ia , bajoapeicibioi iei i lo que 
d j lo cu..Ira.lo, lucuniraii en tas mullas 
esUulecid . is , perdeiau ei derecho üe re 
clamar de agravios, si los esjKuiuientaseu, 
v s e lormai au aquellas de uUcio a .iu »:osta' 
si la junla creyese haber motivos para 
e l lo . 

Los ¿"ñores Alei ldes de La Hiruela, 
Monlejo, iiorcajuulo } iiuilr¿ig»i, sodervi -
rau dar la debida publicidad a e>le anun
cio del modo que sea costumbie eu su 
íespecl iva localidad. 

4'radeua del Kmcon 10 de mayo di 
íbGO.—El Alcalde, Juan González. 

e 

Alcaldía constitucional de (juadalix. 

Instalada la Ju: la pericial de esta v i 
lla, se previene á lodos los vecinos y ter
ratenientes de la misma, que en el pre
ciso término de quince d.as presentan sus 
respectivas relaciones j u i a l a s de sus res
pectivos bienes en lo ¡os conceptos, con el 
bien entendido, que trascurrido el plazo 
marcado sin haberlo 'eril icado, se proce
derá contra los morosos a b> que há lugar, 
de conformidad con las prevenciones y 
reglas establecidas para esle cuso. 

Guadalix 9 de m a y o de 1860 — E l 
Alcalde constitucional," Ataiüasip Uodri-

i g u e z . — E l Secretario, Zoilo Martin. 

Alcaldía constiluciunal de Un tajuelo. 

Pora llevar a efeelo cuanto se previe» 
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ne por el señor Administrador d e s c i e n d a I 6 baja que hubiese tenido ¡e» »m?rí< 
pública de osla provincia, fecha 27 de í en el término üe 15 «lias, á con lar i 
marzo últ imo, se buce preciso que lodos el siguiente al dé la inserción l • 
los que posean lincas rúst icas , urbanas, 
ganadería, ú otras sujetas á la contribu
ción territorial, en el término jurisdicciu-
nal de Uoreajuclo, presenten en la secre
taria de este A> untamiento, relaciones 
juradas y duplicad >s de las que posean ó 
lleven en arrendamienlo en el término de 
5 0 dias iu>;jinto.ií.il.'li'S, y coa arreglo á 
m>ir.:eeion; pues de lo contrario no serán 
admitidas, y se les fjrinar.i de olioio pa -
ráudoles peí juicio. 

Horcajucm 8 i b mayo de 18G0.—Kl 
Alcalde, Geni lo Diez. 

Alcaldía constitucional de ñladarcos. 

Debiendo |>rocederse á la formación 
del amdlarainientj , base sobre que ha de 
g h a r d a derraiga lerrilrrial de esta p o s i 
ción en el nroximo arto de 1 8 6 1 , se hace 
indispiuis.dde que tod«»s los contribuyentes, 
lanío vecinos c o m o forasteros, presenten 
en la seerclai ia de Ayunlauíicnlo y tér
mino de un toes*, relaciones juradas de 
los bienes que posean en concepto de 
¡ús l ico , urbano y pecuario, confonne á 
lo dispuesto en el articulo 11 del regla
mento general de li-ladisliea aproba lo 
por >. .M. en 18 de diciembre de l s r ¡ ; 
en la inteligencia q ae de no veriüc.irlo 
incurrirán en la mulla y I >s gastos que 
causen, y por IH faUa de verdad en las 
relaciones q j c presenten, les será impues
ta la mid;a del doble según se dispone en 
el articulo í \ del lleal decreto de 2 5 de 
mayo de ¡Vid>.y calcular de U Adrninis-
liación de ll.icicni.i pública do 27 de 
mai/.ii piúxlmo pasado. 

.Madarcos 8 de mayo de 1 8 6 0 - — G i e -
gório .Moreno. 

túü m u , 
riqueza 

desde 
e s l e 

anuncio en el Wolelin Oficiul de la provin
cia , bajo apercibimiento que pasa !o sin 
verificarlo, íes parara ol perjuicio que 
baya luir ir. 

Alirafl »res de la Sierra 1 i He mayo de 
18üí>. —ICt Presidente de la Jimia pericial, 
.Manuel A lozano-Mari ¡no/..—H¡ Secretario, 
Hulino Úsete . 

K'caldia constitucional de Cubas. 

Para procefter con el debido acierto á 
la rectificación del amülaramienlo qu.' lia 
de s e i v r de b«se pira el roí ariiniientu de 
la con'.nbucioa de inmuebles , cultivo y 
gana leria del aiV> próximo venidero, es 
mdispensnbaj que tu lo contribuyente en 
esta \ i t la , vecino ó forastero, |>ropielario 
ó colono, présenle en la Secreta' ia del 
Apuntamiento, relaciones jura'las por d u 
plica, lo, de las alteracio íes quu hubiese 
sufrido su respectiva riqueza de t > las cla
ses sujeta á dicha contribución, dentro 
del termino de 5l) lias, que <iai.fi priu-
cipio desde el siguiente en que se anuncie 
en el \Hi>lt'iitit)¡\vud lie la p i o d n d a : en la 
inleligí nci.i <,u • dicli is relaciones lian de 
ser arr< glad.is al modelo que previene ¡a 
instrucción, y á que pisado el término de* 
signado, el que lio lo haya verificado se 
ie valuará de ol ido no le será a .bullida 
r -clamacion, y le parará el peí juicio que 
marca la lev . 

Cubas 8 de mayo de 1 8 0 0 . — K l A l 
calde, Venancio Maitin Cíespo . 

"I A ¿onf»/h¡¿s oh OIIIBIIÍV iVi O L G G 
Lozoyuela, lasiNavas y Bmlrago, lo harán 
público en sus respectivas locali lados por 
los medios acosl u n lirados , y se servirán 
darme aviso de haberlo asi verificado. 

Garcinia 6 ile m a j o de 18'Jü.—lil Al
calde, Ambrosio (jarcia. 

No habiéndose presentado ninguna 
solicitud en pretensión de la plaza de Ci
rujano, titular de esla, cuya dotación con-
si>te en unas doscientas fanegas de centeno 
cobradas por el profesor en las eras, d o s 
cientos veinte reales de fondos municipa
les , casa en el mejor sitio de esta pp da
ción, perla asistencia á los vecinas de 
esta, percibiendo su-; h inóranos por los 
g d p e s lie mano airada y mal silili'ic.o; 
cuya plaza piii:cipi.irá á e j e r c í o. <lia £ 4 
d e j u n i o p .óximo inmediato, MÍ vuelve á 
anunciar para los efectos correspon» 
dientes. 

(¡árdanla i \ de mayo de 180U. - -K1 
Alcalde, Ait-brosio García. 

% lealdxn constitucional 
viejo. 

de Colmenar 

Alcaldía constitucional de Cmrnanta. 

l'iiij) -mI'UI"i-.ii .>,D » i l «mn íil>.iv. ihj .ttoJ 
Don Ambrosio García , Alcalde eonsl itu-

cioii il de <>,ir | bj,i , | t í (¡argauta , y 
Presidente d i la Junta perici d del 

! m i s m o . 

Co'nio á pe<ar de haber espirado el 
plazo que se señaló en el anuncio inserló 
en él hphtiii ̂ Oficial i le la provincia, cor-
rrjspondienle al día 2i- de abril último, 
sean muy pocos los propietarios y lorra-
lenienteS en el término de esla villa que 
Hasta ahora han piesenlado relaciones ju
radas de su> respectivos bienes \ utilida
des de riqm za, y siendo ya urgente el 
que la junta pericial dé principio á sus 
Irabaíos para la formación, del .amillara-
mient», este Ayuntamiento ha acordado 
proregar aquel termino por oíros 15 dias 
mas , contados desde la nueva inserción 
de esle anuncio en dicho periódxo oficial, 
con apercibimiento de que los que no lo 
verifiquen sufrirán las consecue: cías y 
mullas que eslán prevenides por la Ins
trucción y demás dispo>icioniS vigentes, 
inclusa la de no ser onlus en las r e d m u -
ciones de agrav io que inleularen. Y á j i n 
de q ie llegue a coiiocimiciilo de los h a -
ceo lados forasteros, se les ha ;e saber por 
medió del p íe seme . 

Colmenar Viejo II de mayo de 1 8 6 0 . 
— E l Alcalde, José .Uompaucra.—l'or su 
mandado, Josc María Saluías de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Mivaflorcs de 

Alcaldía constitucional de Lozoyuela. 

h' ''ib.r»iii^ jAinu^i-Tvli <,H ..valia 
Les señores propietarios y colonos de 

fincas rústicas, urbanas y ganadería , en 
el distrito municipal de esla vdla de Lo-» 
z n u i d a . presenta: án en la Secretaria de 
su Ayuntamiento en el termino de quince 
dias, contados desde el en qn» se inserte 
esle abundo en el Ualclin Oficial de esla 
pro\ ¡ncia , reí aciones juradas de las altas 
o bajas que hayan sufrido sus riquezas, 
pira la forma ion del amillaramiealo que 
ha ile servir de base para el reparti
miento de la co:.trib:ie¡on territorial en 
el arto próximo de I S d l , en la i n d i g e n 
cia d* que trascurrido dicho término sin 
haberlo veidicado, no se leso:ra \ les p i 
rara el perjuicio que haya lugar. 

V para que l le .ue a eo;.or.imiento de 
los propiclaiius y colonos de los pueblos 
de TuiTola¿una,'.Navas de Builrago y G'^« 
co Villas, ruego a los sen -res Alcal les 
constitucionales de los misinos, den publi* 
ci.lad a esle anun.¡o en la fonna de cos -
l u m b ' e ; quedan I.» vo en mutua coir ispun-
uencia cuando los s u \ o s reciba al efecto. 

Lozoyuela U de mayo de 1 8 0 0 . — ül 
Alcalde, Anselmo llern m. 

la Sierra. 

l lago súber: Que para dar cumplí» 
mieulo á la circular del seUnr Aduinislra-
dor principal de Hacienda pública Me esla 
provincia, fecha ti de marzo próximo pa-
>a : . , y en su consecuencia , á lin de que 
la Junta pericial cumpla con el car#> 
que se le tiene conferid!, se hace, in l is-
pensalde que. 8H el termino de quince dias,' 
presenten en la S-cretaria de esle A v u u l a -

. m í e n l o , todos los lerralenienles y prt»pic-
: tar iasde esta, re lacio ivs de las uli. idades 
I que le p e l l i z c a n sus fincas, y liroia las de 
| su puno y lelra, las cu des vendrán for

madas bajo las bases s igu ientes : 
I . L i s relaciones s e o l e n d e r á n en el 

papel de hito , de lo llamado d • bar ias , 
para qqc lo las sean de lamaílo igual y 
puedan enciirpelar.se, ó en otro caso en los 
too l< Ivs ó impresos. 

t* Las retad lies de fincas rústicas 
que den los propietarias que cu tiran por 
si la* t i c r a s , guardaran el órdm siguien-
le: lierras de labor, de riego y secano, 
prados de regadío y secano. 

3 . * La- relaciones se darán con sepa- Secretaria' nuuicpal «le esta vil l i ndacio-
racinn de las lincas rústicas, urbanas , ga - n e s i l u p b w lasde.sus rique/-isy granjerias, 
nadeiia y colonial, siendo tojas por d u - firimidas de su p uV> y lelra, o por sus \ I-
pli-.-ado. ministradores, apo K;ra los ó encarga los ó 

4.* Incurrirán en la cuarta parte de la ' por otra persona i su ruego, avecindada en 
mulla , del importe de las reñías de sus .' esla villa, imcargándole> adamas: 
fincas ó de las utilidades d e s ú s granjerias,,] l . ° Que las relaciones se han de t\s-

lender para que iíiiarden uniformidad con 

l i t á n d o s e eo el taso de proceder á 
la rectificación del nuevo padrón de rique
za, formadp en esta villa en el aúo próxi
mo pasado, y que ha de servir de base 
para la derrama del r'partimiento de la 
coniribuciou territorial de este pueblo para 
el próximo arto venidero de 1 8 6 1 , s e ha 
ce indispensable que lodo terrateniente 
de es le lérniino jurisdiccional, asi vecino 
como forastero, présenle en la secretaría 
de esle Ayuntamiento, la relación c o m 
petente que acredite la alteración de alza 

Alcaldía constitucional de Duitrago. 

i p» ii». oilio*).o^'j¡ij' m.t ,nui;! i i i>/ 
Para el debido cumplimiento fie lo (pie 

se previene en circular de la \ d ninisira-
cion p inc.ipal le 11 n:i«*ml i pul» i a d« e s 
ta provincia fecha i / de ni uzo ultimo, so 
ordena á lodos los vecinos y forasteros 
lerralenienles en esle lérniino, ya sean 
puipi"larios, uniónos o g m a d » r c s , qu • en 
el lérniino de. quince dias, á contar des le 
la inserción de esle anuncio en id Wulctm 
Oficial de la provincia, pros míen en la 

por lo que respecta á los propietarios; en 
la mulla de la cuarta parle del precio de 
sus arrendamientos á los colonos ; siendo 
estas m u l l í s dobles, sí se justifica que en 
las relaciones se ha fallado á la ver<|aüV 

5 .* Perderán e' derecho á reclamar de 
agravios, lodos los individuos que no pre
senten sus respectivas relaciones en el ¿éi"; 
mino prevenido, jurándoles el perjuicio 
que ha xa lugar. 

Lo que se hace saber por el présenle 
á fio de que no se alegue ignorancia. 

Los seúores Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar Viejo , líl Molar, Torrelaguna, 

forme, á íós mo lelos que e- lá .oanda.'o ha* 
cerse , que se manifestarán en la Sccrelaria 
¿ e e s t e Ayuntamiento á todos los que lo 

i deseen, debiendo presentarlas por daplica 
' do v con separación de las clases s iguiun-

l e s , en medio pliego cada una. 
2." Helaciones de lincas rústicas d e s u 

propiedad, dadas en renla. 
5." itetacione> de lincas rústicas de s u 

propiedad, que labran ó cul i ivao por s i . 
4 .* Helaciones de lincas urbanas que 

como propietarios de.fruten por sí, ó ten», 
can dadas en renta\ 

i-iiiiau Bftiinlaiusí' O'-.i;' "»«>*i nb.-ennm oj 
5 • Relaciones de los censos quo per

ciban, foros ú eíras cargas impuestas sobro 
l incis rústicas y urbanas; sib.S en esla j u -
ris l i .c ion. 

G." Helaciones d<» arrendatarios, c o l o 
nos ó aparceros de fincas rúsl iras. 

7.° Helaciones de los ga iados do quo 
sean dueños y de los que tengan dados en 
arrendamiento. 

8 . ° Incurrir'm en la mulla d v l « c u a r 
ta parle en la renta de sus lincas ó de las 
nulidades de sus granjer ia , los propieta
rios, y en una cuarta parí equivalente al 
precio d<" los arriendas, los colonos,,siendo 
e.NlSs multas dobles cuan lo se justifique 
que en l i s relacio.ies presentadas'se ha 
íallado'á la verdad. 

9 . ° y últi no. Que pi -rilen el derecho 
á r e d i m i r de agravio en la evnlu acioa de 
mis respectivas utilidades :111,1o obles , áegup 
las disposiciones vigentes, si lio presentan 
1 is relaciones en el plazo que se les s e ñ a 
la, lenien lo «pie estar y p i s i r por bis que 
anteriormenli estén reconocidas y l a s a l l j r 
raciones de bajas ó alias de riquezas* que 
les evalué la junta. 

Huibago 3 de mayo de ISGO.—KI Al
calde Presidente, Victoriano Lobo.—Kl S e 
cretario de Ayuntamiento, l iasebio María 
González. 

Alcaldía constitucional de San ScOatlian 
de las licúes. 

Para llevar á efecto cuMitn se previe
ne por el Sr. Administrador principal de 
II acienda pública de esta provincia, se hace 
preciso que lo los los que posean fincas 
va sean n'isticis ó urbanas, ganadería, 
censualistas, propietarios ó eolon-'S en esta 
pirisdiccion como en las de Fílente el 
l ' .esno y Pesadilla, presenten en el tórr 
mino de 15 dias relaciones impresas ó 
manuscritas en píiégo entero, de la al
igac ión «pie haya sufrido su partida de 
riqueza, para p-der f o n . a r la jun a peri
cial la rectif icado) <vl amillara nieulo 
que ha de servir de base á ¡a contri-
b' cion dé iumuebl"s del aflo próximo 
de 1 8 6 ! ; advirlicu lo que dich is relacio
nes se han de dar con separación de ob-

! jetos de imposición, y el que no l.o 
haga en dicho termine , se le pondrá la 
misma partida con que li^uri eii el cor-
rie.de arto, sin acción á reclamación de 
agravio . 

Los señores Alcaides de Alcobend is , 
Fuente el Fresno, A'gelo y C O V C O I , se 
servirán fijar copia <le este anuncio en el 
si l io de costumbre, para conocimiento de 
sus vecinos. 

Sun S d n s l i a n de los Heves 2 i de 
maye de I86ü .—Kl Alcalde constitucio-

! nal,' Faustino Pancorbo.—i'or su manda» 
' do, Julián Arrovo. 

Alcaldía coniílucional de Ktvas de Ja-
rama. 

1 •'» í'ilfl i i t iyoiU i 'b «• wb 1 ,J oludcA'i*' 
El Ayuntamiento con-tilucional de la 

villa dé Hlvasde Jarama y Vacia-.Madrid. 
II tijo saber á lo los los hac nd ni ,s, pro-
¡ itdarios de fincas rusticas y urtiaiias, 
colonos y ganaderos, en el espresado tér 
mino municipal de dicha villa, piesenten 
en el término de. quince dias, á cantar 
désele que se publique en el liulel.n e s le 
anuncio, red aciones juradas y duplicadas 
de las alteraciones que Lavan sufrido sus 
¡riquezas, y (pie pasado dicho plazo no 
serán '/idos, dnigien lelas al Alcaide pre
sidente del Ayuniainieulo para rectificar 
el aniillaramieiilo que l .ad-serv ir de base 
á la derrama de ta contribución par-iei 
aúo próximo de 1 8 0 1 . 

Hivas de Jarama 10 de n n y o de 1 8 6 0 . 
— E l Alcalde, Santos Serrano. 

I Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Don Segundo Antonio, Alcalde constilu^ 
cional d é l a villa de Talamanca. 

Hago saber: Que para llevar á efecto 
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jo mandado por la Administración ¡TÍnri-) 
pal de Ilaciendi pública de esta provincia, 
en circular do 2 . de mano» últim», >v ha
ce (írealao ijue l iAM'l'W preludíanos de 
fincas rústicas-, urbanas, ccj)«pf£ róiqñb's 
y ganaderos en la villa d o T i d a o m n c j , 
presenten rMifórtHés nir: t i n v drp'íead.is 
en Id Se Tel.uir del A\ unia'e.en'o n i el 
término dé 2 0 dias. á ienluí di'sdo. In pti-
blicacion del presead a n m e i o o» el lWe« 
Un Oflcfol !e la provincia, at io^í.mIos á 
los modelos dé ¡ñiUrUcelon, en el bien 
entendido que de ñóhiiee>ló asi, no serán 
admitidas, y se harán de oficio, para que 
en visla tle las mismas procedí la Junta 
pericial con el nia\'or aneYlii á la forma
ción del ami'laramiento que lia de servir 
de orse para el repartimiento de la c o n 
tribución territorial del añu próximü v e 
nidero de 18GI. 

Los señores A leal fes de los puebles 
de Valdelorres, El Molar, El V.-llon, Tor-
reiaguna y V.' ld.piol-gos, se s e n han dar 
publicidad al presente anuncio por los 
medios q e c croan mas á pi opósito en sus 

Talamanca 1 - de m n v o d " l : 0 í ) . — El 
Alcalde couat-.lucmnal, Segundo Amonio. 

ciniK inú»**l Ma^rr.'wu . / ub OIUTI-I:» 
Alcaldía constitucional tle Hoyo de Man-

zunnes. 

Esle Av imhvnimlo , de acuerdo con la 
instalada Junta pericial, r .c iaica de lodos 
losconlribuyvinles, vecinos v forasteros en 
esta villa, relaciones juradas de sus res
pectivas riquezas, con estríe,!» Mijrnon á 
lo que sé ili-uoiíy por el s n ¡r AdrmniMia-
dor principal da Hacienda publica de esta 
provincia, en sus prevenciones ciicailadas 
pon f'clia ¿7 d • m ii/.o ú l imo, inserías 
en el BO/CÍJI Qtfcjit dé la mis ra , c o n e s -
pondienl" al o O dd mismo -mes, i.úm. 7 7 , 
cuyas i* Liciones s e n i p ies ml.id.is en la 
secVclarli d.r eslo A \ imiamieu lo , durante 
el espacio tle los primeros quinoo días 
des le el en qué npare/cci csl* anuncio en 
el esbrésádb Bó/r / ín; apercibidos de que 
aquel ó aquellos que d e s d i e n d m este de
ber, sufrir MI sin es ais a ias penas pecunia
rias que en la misma eírrujai se señalan. 

Se desea y suplica al señor Alcalde de 
la villa de Colín mar Viejo, s.: digno di-;-
poner lo conveni.-n'e para que esle anun
cio llegue á conneimi' uto de sus vecinos. 

l l ovó de ¡Manzanales 7 de w a j o d e 
1 8 6 0 . — C l a u d i o C a n i a . 

"ia.conitiimünmil de Yillarejo de 
¿i al vanes. 

Don Tiburcio A y u s o , Alcalde Presidente 
d?l Ayuntamiento y del Cantón de bon 
gajes "de la villa de Yill.nvjo de Sá lva
n o s , de que el infrascrito Escribano 1 

de S. M. público, numerario de la mi s 
m a , da fe. 

l lago saber: Que por el R i c i n o , señor 
Gobernador civil de i s l a provincia está 
señalado el día o del próximo mes de j u 
nio, v l»"r i de las doce de su maiVma, 
para la doble subasta ilel servicio de ba 
gajes d e l C a n l i n de la misma, desde 1.° 
do julio de este año á fin de junio del pró
ximo ven fiero de 1801 , en el salón de 
sesiones de S. E la Diputación y Conse
jos provinciales y e s l i s ¿l ias capitulares, 
bajo los tipos señalados en circular del e s -
presado Exorno. seAor Cobern olor de 28 
del m e s último, inserta en el Bofaí/n Ofi
cial, núm. 102; observánd .se con la m a 
yor "-esaclilud todas las deposic iones que 
se hallan establecidas en el II - lamento 
aprobado para la nueva prestación de e s 
tos servicios , según el tiut<nn núm. 1552 
del lunes 12 de abril dé IS.-SN. y con las 
formalidad s que previenen el llcal de 
creto de ¿ 7 de febrero é instrucción de 
1 9 de marzo de 1 3 5 2 . Y p ira conoci
miento del público s e hace notorio por el 
presente edicto, á Iin de que quien qui
siere enterarse del pliego de condiciones 
se presente en dicha Escribanía. 

Ol?».»lv ¿ IfcVoll WÍM Ol»0 iTKlfl* OJ|Ml. 

Dado en Yillarejo de Sálvanos á 15 
de inavo de « ^ ¡ 0 . - T i b u r c i o A y u s o . — 
De su orden, Félix íiarcia (¡al s leo . 

Álcaídiá constitucional de tftiUrqgo </ 
Presidencia del Cantan. 

El día 12 de junio próximo, á las doce 
de SU mañana, se celebrará subasta pú
blica simultáneamente, ante el escelenl i -
simo señor (¡ohernador civil de osla pro-
vinciu, en el salón de sesiones de la Dipu
tación y Consejo provínciaks, y aule si 
que suscribe y comisionadas de los pue
blo.-, de esle canlon, en la sala consislori.il 
de esbi \ ¡ l \ i , para contratar el servie.o de 
bagajes del misino, por término de un año, 
contado desde \ ." de jltlio del coriieut<í 
año h.ista Iin de junio de ISUI, con su
jeción al r e l l á n e n l o apio'ja'lo al efecto 
por !a supeiioiida.l , y fdiogO ile condicio
nes acordado, que se llalla de mamlieslo 
en la Secretaría de este k\ untamiento. 

S e n irán de tipo par.i la subnMa las 
Cantidades siguientes: el carro de dos mu 
la-, 12 i s . ; el'jHc bueyes , G r s . ; la Cab»-
lleria mayor d* oVrga ó reala, 4 rs. 5 0 
céntimos, y la cabalb ria menor, 5 rea.-
I s .'id «futimos. Cuyos [)K'CÍ«ÍS s) eul ien-
den por cada legua de m irena, n« siendo 

í abonables las de re'orno, quedando h fa 
; c o r d e l c ini iat ista !a CHINTIIL.nl que pa¿a el 

ejéicito por I -s carros y caballería- qfte 
ocupe, v se le alx liarán por las de ie len 
en las épocas que se acuerde, por cada 
veinticuatro horas, lo que eoriesponda á 

! dos legUas de mar ha, se^un reglamento. 
• Las proposicio'ns se presenlarí'm en 

pliegos cerr.itlos1, se^un el tnAdi-lo ntíoie-
ro inserto en el ífoüWl Ofnial nú.ne 
ro 1533 del 12 de al ni d í 1*.'^, prévu» 
el depósito d e los n v . l i s . . en ifós d'S puu 
los marcados en el íi'rf 15 ift'1 mismo. 

En su ennscciieneia, como Presidente 
de este cantón, prcvenííoá lodoslos A\ un-
lamii nlos de los puel»lo- que le compo
nen, nombren los comiso nados que han de 
presetdarsc en esta villa el referido dia 
doce de junio próximo á autorizar esta su
basta, con arreglo á Ib mandado en el ar
ticulo 3 i <M reglamento, pues de no, exi 
frírS la mu'Uule ci(;n rs. a cada uno ..e los 
que falten, sc¿un lo espresa el art. 7." ilel 
reglamento. 

Dichos comisionados presentarán la 
lista de carruajes y caballerías de sus 
respectivos pueblos, párala formación del 
nueve padrón de bagajes, la que harán 
según ordena el art. 5 5 de dicho regla
mento, atemperándose en su formacou al | 
modelo núm 5 del IMe/w» Ojioai, núme 
ro I &2 del 12 de a )id de 1858 . 

Asimismo, tan luego como reciban el I 
Walriin O/ioal donde este anuncio se i in-
serto, procederán los señoras Alcalaes de 
cada pueblo á anunciar esta subasta, li
jando el oportuno idie lo en el sitio de cos-
lumbre. 

Y para acreditar haberlo asi hecho, 
dirán á cada com,sumado i l oportuno oli 
ció que lo h.ig.i constar, que entregará en 
dicho dia a esta l'residencia, para ju.-liíi-
car en el espediente, haber sido anunjiada 
en Unios los pueblos de esle canh-n. 

LO que se anuncia para conocimiento 
de! publico, y cumplimiento de lo mandado 
por los señores Ale.ildes y Ayuntamientos 
ú! los pueblos que le Componen. 

BuilragO 18 «le mavo de 1800.*—El 
Alcalde Presidente, Victoriano L o b o . — 
El Secretario. Eusebio Ülarta (idnz^lez. 

Canlon de buyajes de Alcubendas. 

El presidente del mismo, en cunqdi-
niento de lo que prexiene el Evcmo. s<'ñor 
joberoador civil de esta provincia, en 

Circular de 2 8 de*abril último, Sao» á pú-
blioa subasta la contrata para el apresto 
V servicio de los bagajis , que en aqael 

Pdan necesilarse, durante un año, á 
lar «les ii- primero de jul io del píesente 

al treinta de junio de 1861 ; para cuyo, 
acto, que ?erá dob'e , en las Casas consis-
t'M-iales de dicha villa, y anteóla c i tula 
superioridad. <-n el s d o n t'c s«'Siones de la 
l-Aciea. Dipula-ion provincid . y que -o 
celebrará con sujeción á lo dispuesto en 
la Real orden de 1^ de a :es i i ife I So7 y 
Iteglamento de 2«i de marzo de I8' is ,est 'á 
señalado el dia 11 de j u i i o próximo v e 
nidero, á las <loeedb>u mañma; siendo líe 
advertir, que la- proposiciones se piesen-
l a r á n « n pliegos «erra los, arreglarlas al 
modelo número l . ° , contenido en el ante
dicho Iteglamenlo, y los I cí ladores han de 
acreditar al hacer entrega (fu ellos al prc-
sidenle de la subasta, el pré \ in depósito 
de 1500 rs . , en cualquiera de los punios 
designados en el art . l ó del espresado 
Reglamento. 

Servirán de tipo para la subasta, las 
cantidades siguientes: 

Carro de .ios ínulas, I i rs . 
Caballería mayor, ti rs óo cénís . 
Caballería menor , rs. oOcén l s . 
Cuyos piveios s e enlien len por cada 

legua de. marcha, no siendo abonables las 
de retorno, quedando á favor riel contra] 
lisia la cantidad que paga el ejército por 
los carros y caballerías. 

Lo que se anuncia para ccnocimnmlo 
del público v concurrencia de lieitadores. 

Alcobuidas i s do mayo .le 1 8 0 0 . — 
E l p r e s i ¡enie, Hamon l ' e ivz .—El s e c r e 
tario, Cumersindo Sauz l lubio. 

I B 

La subasta del servicio de bagajes, 
que deberá dar principio en J.° «le julio 
lié isté irflo, se halla senda la para el dia 
11 de jumo próximo venidero, á las doce 
de su man na, en las Casas consistoriales 
de esta vil la, según se lia he. lio notorio, 
por anuncio inserto en esle periódico oli 
cial . En su consecuencia, se avisa por m e 
dio del presento, á las señores Alcaldes de 
los pueblos de que se compone dicho Can
lon, cuiden de que los comisionados (pie 
hayan ifc represeularlos en el espresado | 
acto , concurran á é l , con la debida pun-
tuaddad, provistos de los padrones de car
ros y caballerías respectivos a ca 11 dis 
I r i o v de las autorizaciones que les sean 
concedidas al indicado Iin; pues de 'o con
trario, se pasará hoü de l s no asistentes 
al Excmo. señor <¡ob<-rnaloi* civil «!c esta 
p id \ iuc ia , j iarala e.xacei >n de las m u í a s 
que ti -ne «-slablecídas para estos casos. 

Aleónenlas 1 8 «le mayo de I M j O . — 
El presidentes Hamon l'ei cv..—El secreta
rio, Gumersindo Sanz l iubio. 

Alcaldía constitucional de Cicttfe y p r «« 
si'denbi'á del Cantón de tiaynjcs. 

?4> Tti id')'»] .('allí ''.e*! i ' •/•'•!••» 

Eu debido cumplimiento á lo rtisnúefto 
por ei Exento, señoí iftitv&.-M\¿v eVi 6'rélén 
Circular in*!rí:i ca el IWe/íd Oficial irá. 
'.:!'•!> 10" del día orimeio del .cmriünle 
mes, se anuncia la sub i - l ' ile' r'viéio de 
bagajes que s-an necesarios en !• s pue'lílos 
d e t e s t e 'canloi: desde el di i 1.° (le julio 
próximo hasta Iin de jumo de l SO I, cuvo 
remate tendrá efecto el día seis de j;¡r io 
inmediato, á las doce tle su man itia', en ¡a 
sala consistorial de esta villa, y á la mi s 
ma hora ante el Excmo. señor (i «berna !or, 
sirviendo de lipo para la subasta lo» pre
cios siguientes. El cari- > de ílos m u l i s á 
catorce reales por legua, la caballería 
mayor á seis rs. idem y la menor á c u a 
tro rs. cincuenta cents. Lns propnsicoues 
se presentaran en pliego cerra to, previo el 
depósito establecido y con sujeción al mo
delo y con li« iones publica las c m d B'//cf¿n 
núoiero 1552 d«d lunes 12 de abril de 
1858 que se haliau de maniheslo m la 
Secrelatía de dicha coronac ión Lo que s e 
hace notorio en solicitud «le l idiadores, 
y á Iin de que los se inres Alcalde de los 
pueblos de esto Cauto» se .«-IRVM» ifespoJÉr 
la asistencia de sus reprcsenlunles al 
acto de la subasta. 

tietafe l ü de m a \ o tle lí-.GC».—El A l 
calde Presidente, Anastasio Citoeultó. 

Canlon de bagajes de (jitaalfirrama. 

Con arreglo a las prescripciones del 
r e c á m e n l o vigente del s e n icio de bagajes 
de esta provincia y semín órdenes poste
riores (le la superioridad, se anuncia la 
subasta de la contraía del servicio dé este 
cantón, por el año que ha de principiar a 
contarse desde i . ° de julio del actual, á 
liu de junio de 13**1, para el dia ü de 

junio próximo venidero, a las doce de su 
mañana, debiendo advei l ir que el ac lo 
tendrá lugar s imulláneameule en el salón 
de sesiones de la Excma. Diputación pro
vincial y en la casa coiisisloiial de esta vi
lla, donde se recibirán los pliegos cer 
rados de las proposición s quo sé bagan. 

Además se h ice .-aber .i los Alcaldes 
de los pueblos de l.« comprensión de este 
e.mlon, nombren CÓÚiisioúado's ipic c o n 
curran á presenciar la s u b i - l i el expresado 
dia nueve, según previene el reglamento. 

(iuadarrama t o de mayo de 1 8 0 0 . — 
El Alcalde i onsli lucioual. 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U I N C L O S . 

\ «MI 
EMPUESA ESPECIAL D E INVESTIGACIÓN DE MONTELLAXO. 

Según previene el a/iicu¡o 21 de la ley de sociedades mineras de 0 de julio de 
t S 5 9 , ha» sido requeridos to» esia fecha, por segunda vez, para el pago de los «livi-
deudos que adeu lar. á la s.íci^d.ul, los señores que en el estado que á continuación se 
espresan, se bailan comprendidos. 

ACCIONISTAS REgUKItlDOS. 

' 

D . Baltasar Anduaga 

Número de lo* 
Núnrro Un iosac~ «iiviilemlos <í« C«nti.!a<t«'.<«por. 
cioues «leuJoras. <juo proceden. i)u>-l.lian siJo 

II i l i o 170 
17" 1 >l m 
m 2 5 0 4 8 0 
481 4 8 2 48.1 
42Q Í71 

>uüu*o 
l(t 
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NOTA. En el núiiiero I \\ del lunes I S de. mayo, en que se. puso el primer 
anuncio suscrito con fecha doce de mayo, ha habido una equivocación por parle de 
la imprenta que conviene reeducar, y es que la cuarta acción «le don 'Bdtasa;- An
duaga que ligura con el número 1 7 2 , debe ser con el numero 1 7 5 , como va e s -
presado. 

Madrid 2 9 de mayo de iSt íO.—El Secretario., Sal .ador Quiroga .—:>Ü0. 

MA:UU!»,—I8$n — ROITO* , fr.JuA^ \ M M M O t;*n<:i*.— tifíenlo del Tpi$T>m, Pu*bla num. t'a. 
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